
 

 
 

RESOLUCIÓN N.° 2067/MCGC/2020 

 

Buenos Aires, 8 de junio de 2020 

 

VISTO: La Ley Nacional N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 260/PEN/2020, 

297/PEN/2020, 325/PEN/20, 355/PEN/20, 408/PEN/20, 459/PEN/20 y 520/PEN/20, la Ley N° 

6.292, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/20, el Decreto N° 206-GCABA-AJG/2020, la 

Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros del Poder Ejecutivo Nacional N° 

995-APN-JGM/20, la Resolución Conjunta N° 2-GCABA- MDEPGC/2020, el Expediente Electrónico 

N° 14973179-GCABA-MCGC/2020, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado que el virus COVID-19 

(Coronavirus) se está propagando a nivel mundial, de persona a persona de modo acelerado, por lo 

que lo declaró una pandemia; 

Que, en consecuencia, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/PEN/2020, el Poder 

Ejecutivo de la Nación amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 

27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) por el 

plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigor de dicho decreto; 

Que, posteriormente, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/PEN/2020 estableció para todo el 

territorio nacional la medida de "aislamiento social, preventivo y obligatorio"(ASPO) y la prohibición 

de desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, a fin de prevenir la circulación y el contagio del 

virus COVID-19, desde el 20 al 31 de marzo de 2020 inclusive, la cual en lo que respecta al ámbito 

geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, fue prorrogada de modo sucesivo hasta el 28 

de junio de 2020 inclusive por los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 325/PEN/20, 

355/PEN/20, 408/PEN/20, 459/PEN/20 y 520/PEN/20; 

Que el artículo 6° del citado Decreto N° 297/PEN/20 se exceptuó del cumplimiento de la citada 

medida a las personas afectadas a actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia, 

en forma limitada al estricto cumplimiento de dichas actividades y servicios, y se facultó al Jefe de 

Gabinete de Ministros del Poder Ejecutivo Nacional a ampliar o reducir las excepciones dispuestas; 

Que, para el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por Decreto de Necesidad y 

Urgencia N° 1/20 se declaró la Emergencia Sanitaria hasta el 15 de junio de 2020 a los fines de 

atender y adoptar las medidas necesarias para prevenir y reducir el riesgo de propagación del 

contagio en la población del virus COVID-19 (Coronavirus); 



 

 
 

Que, por otro lado, por el citado DNU N° 520/PEN/20 se dispuso la prórroga de la vigencia del DNU 

N° 297/PEN/20 en relación a la medida de "aislamiento social, preventivo y obligatorio" y a la 

prohibición de circular exclusivamente para las personas que residan o se encuentren en los 

aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las provincias argentinas, entre los que 

se encuentran la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y se estableció que las autoridades 

provinciales respectivas y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrían 

solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la "Unidad de 

Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de 

Importancia Internacional", que autorice nuevas excepciones al cumplimiento del "aislamiento 

social, preventivo y obligatorio" y a la prohibición de circular con el fin de permitir la realización de 

actividades industriales, de servicios, comerciales, deportivas o recreativas; 

Que, mediante Decisión Administrativa N° 995-APN-JGM/20, se exceptuó del cumplimiento del 

"aislamiento social, preventivo y obligatorio" y de la prohibición de circular en el ámbito de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, en los términos establecidos en el artículo 13 del Decreto N° 

520/PEN/20, a las personas afectadas a las actividades y servicios indicados en el ANEXO II (IF-

2020-36663643-APN-SCA#JGM), entre los que se encuentran las actividades musicales de 

creación, interpretación y grabación en estudio y a la realización de transmisiones vía streaming sin 

público; 

Que, mediante Resolución Conjunta N° 2-GCABA-MDEPGC/2020, se aprobó el "PROTOCOLO 

PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES MUSICALES DE CREACIÓN, INTERPRETACIÓN Y 

GRABACIÓN EN ESTUDIO Y TRANSMISIONES VÍA STREAMING PARA PREVENCIÓN Y 

MANEJO DE CASOS DE COVID-19";  

Que, el artículo 2° de dicha Resolución dispuso que el Ministro de Cultura dictará el acto 

administrativo pertinente aprobando el formulario de Declaración Jurada que deberán presentar los 

interesados en desarrollar las actividades objeto del protocolo referido anteriormente, su forma y 

lugar de presentación, y demás regulaciones respecto del alcance y modalidad para el desarrollo 

de las actividades musicales de creación, interpretación y grabación en estudio y a la realización de 

transmisiones vía streaming sin público; 

Que atento lo expuesto, resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente; 

Que, previo al dictado de la presente ha tomado intervención la Dirección General Técnica 

Administrativa y Legal del Ministerio de Cultura. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL MINISTRO DE CULTURA 

RESUELVE: 



 

 
 

Artículo 1°.- Apruébase el Formulario de Declaración Jurada correspondiente al "PROTOCOLO 

PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES MUSICALES DE CREACIÓN, INTERPRETACIÓN Y 

GRABACIÓN EN ESTUDIO Y TRANSMISIONES VÍA STREAMING PARA PREVENCIÓN Y 

MANEJO DE CASOS DE COVID-19" que, como Anexo (IF-2020-14972165-GCABA-MCGC), forma 

parte integrante de la presente. 

 

Artículo 2°.- Establézcase que los interesados en desarrollar actividades a transmitir en directo a 

través de un sistema de streaming en vivo en el marco del “PROTOCOLO PARA EL 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES MUSICALES DE CREACIÓN, INTERPRETACIÓN Y 

GRABACIÓN EN ESTUDIO Y TRANSMISIONES VÍA STREAMING PARA PREVENCIÓN Y 

MANEJO DE CASOS DE COVID-19”, deberán remitir el Formulario de Declaración Jurada 

debidamente confeccionado y firmado a la casilla de mail ddjjstreaming@buenosaires.gob.ar con 

una antelación mínima de cinco (5) días hábiles previos a la fecha prevista para la realización de la 

actividad. 

(Art. 2º sustituido por Art. 3º de la Resolución Nº 2664/MCGC/20, BOCBA Nº 5955 del 14/09/2020) 

 

Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y, para su 

conocimiento y demás efectos, remítase la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del 

Ministerio de Cultura de este Ministerio. Cumplido, archívese. Avogadro 

 

 

 

  



 

 
 

ANEXO I 

 

DECLARACION JURADA 

 

PROTOCOLO DE RECOMENDACIONES PARA PREVENIR Y DISMINUIR EL RIESGO DE COVID 

19 EN ARTISTAS, MANAGERS Y PERSONAL EN GENERAL AFECTADO AL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES MUSICALES DE CREACIÓN, INTERPRETACIÓN Y GRABACIÓN EN ESTUDIO Y 

A LA REALIZACIÓN DE TRANSMISIONES VÍA STREAMING. 

 

DATOS DEL RESPONSABLE SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDO  

D.N.I Nº  

C.U.I.T  

DOMICILIO REAL  

DOMICILIO CONSTITUIDO EN CABA  

MAIL  

TELEFONO  

NOMBRE DEL GRUPO O SOLISTA QUE 

REPRESENTA 
 

CANTIDAD DE DISCOS EDITADOS POR EL 

GRUPO O SOLISTA 
 

ENTIDAD A LA QUE SE ENCUENTRAN 

ASOCIADOS Y Nº DE SOCIOS 
 

 



 

 
 

DATOS DEL EVENTO 

TITULAR O PROPIETARIO DEL CLUB DE MUSICA, 

SALA DE ENSAYO, TEATRO O ESTUDIO DE 

GRABACIÓN: 

Persona Humana: nombre, DNI y CUIT. 

Persona Jurídica: nombre razón social, 

CUIT y nombre y DNI del representante 

legal) 

 

UBICACIÓN DEL ESPACIO  

SUPERFICIE DEL ESPACIO 

(APROXIMADA) 
 

PERSONAL QUE PARTICIPA DE LA 

ACTIVIDAD 

(Según planilla adjunta) 

 

DIA O DIAS DEL EVENTO Y HORARIOS: 

(apertura y cierre del establecimiento) 
 

 

Por medio de la presente declaro bajo juramento haber completado este formulario con información 

verídica y comprobable y conocer que su contenido reviste carácter de declaración jurada y que 

todos los datos y manifestaciones efectuadas son exactas y verdaderas, habiendo sido 

confeccionada sin omisiones, ni falsedades, siendo fiel expresión de la verdad.  

Al mismo tiempo declaro que haré cumplir las condiciones impuestas en el Protocolo de Actuación 

para garantizar la salud de las personas y el control de la propagación del virus de coronavirus 

(covid-19) en mi carácter de responsable designado y que denunciaré, en caso de corresponder, su 

incumpliendo, aportando la información pertinente.  

Asimismo, declaro que tengo conocimiento que esta declaración jurada no sustituye, ni reemplaza 

el Certificado Único Habilitante de Circulación que debe gestionarse y es expedido por el Gobierno 

Nacional, el que deberá ser tramitad por todas las personas que participen de la actividad.- 

 

 

 



 

 
 

 


